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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Reivindicatorio   

DTE: Inversiones Lumali S.A.  

DDO: Manuel Orlando Ramírez Ocampos y Numael Méndez Silva  

RAD: 505733189002 2019 00006 00 

 

Puerto López - Meta, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1) Se pone en conocimiento de las partes y se corre traslado por el término de 

tres (03) días a las mismas, las manifestaciones realizadas por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras (fl. 169 

digital),  

 

2) Por Secretaría, contabilícense los términos, una vez cumplidos, ingrése 

las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

  

Notifíquese,  

 

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
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